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Auto de sustanciación No. 022 

 
RADICACIÓN:  76001-33-33-021-2020-00215-00  
DEMANDANTE:  TANIA VALENCIA HERNÁNDEZ  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA  
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (TRIB) 
 
Santiago de Cali, 26  de enero de 2023 

 
El pasado 10 de noviembre de 2022 se emitió auto interlocutorio Nro. 1034 determinando 
la viabilidad de dictar sentencia anticipada en el asunto, en provecho de lo establecido en 
el artículo 182A del CPACA. 
 
Revisado el expediente electrónico se verifica que las partes no presentaron recurso 
alguno, traduciéndose ello en la falta de oposición ante las decisiones tomadas. 
 
Ahora bien, el prescindir de la realización de la audiencia inicial en el asunto implica omitir 
la posibilidad de finalizar el trámite a través de la conciliación, como mecanismo 
alternativo de resolución de conflictos, pero, como para el Despacho tal herramienta es de 
mucha importancia en el ámbito jurisdiccional, se estima valioso rescatarla incluso en los 
casos en donde se opte por acelerar el trámite. 
 
Por lo anterior, se concederá un término durante el cual se manifieste expresamente la 
existencia o no de ánimo conciliatorio de la parte demandada, contribuyendo a la 
preservación de la figura jurídica y su representación en el trasegar judicial, por lo que de 
existir deberá enviarse la información y/o los términos concretos de la propuesta. En caso 
de guardar silencio, el Despacho comprenderá su inexistencia. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- EXHORTAR a la parte demandada para que, en un término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, formule al Despacho la manifestación 
expresa sobre la existencia o no del ánimo conciliatorio en el asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 



RADICADO:  760013333021-2021-00056-00  
DEMANDANTE:  MARÍA CRISTINA VALENCIA MOLINA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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      Auto interlocutorio No. 060 

 
RADICADO:   760013333021-2021-00056-00  
DEMANDANTE:  MARÍA CRISTINA VALENCIA MOLINA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO           

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB) 
 
Santiago de Cali, 26 de enero de 2023  
 

ASUNTO 
 
Estando el presente asunto para determinar la procedencia o no del trámite de sentencia 
anticipada, revisada la demanda exhaustivamente, se advirtió una falencia que se hace 
necesario subsanar, para poder proseguir con la etapas subsiguientes del proceso, así 
entonces se advierte, que la demanda sólo fue dirigida contra Nación – Ministerio De 
Educación Nacional – Fomag, pese a que el origen de la sanción que se persigue en el 
asunto que nos cita, surgió debido a los actos administrativos expedidos por la Secretaría de 
Educación Municipal de Cali, por lo que de oficio se ordenará vincular al DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, en 
condición de litisconsorte necesario, integrante de la parte pasiva del proceso, por la 
participación que pudo tener en el trámite del pago de las cesantías parciales a favor de la 
demandante, y que hace parte del antecedente fáctico del caso sustento de la demanda, 
además el interés que le pueda surgir sobre las resultas del proceso, en acopio de lo 
establecido en el art. 61 del CGP1. 
 
Para tal efecto, la notificación y el traslado se realizarán conforme con lo dispuesto en los 
artículos 172 y 199 del CPACA. Se recuerda que en atención a lo establecido en el numeral 
4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, la entidad deberá aportar con la 
contestación de la demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso. La omisión de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
En consecuencia, el JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 

 
1 “Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 
personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 
el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.” (Subrayado fuera de texto) 



 

2018-00088-00 
  

dp 

1.- VINCULAR al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL como LITISCONSORTE NECESARIO integrante de la parte 
pasiva del proceso, conforme con lo expresado en la parte considerativa. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente a la entidad vinculada, a través de su representante legal o a 
quien haya delegado facultad de recibir notificaciones, en la forma y términos indicados en el 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP, dejándose las copias de la 
demanda y sus anexos en Secretaría de este Despacho, a disposición de la entidad. 
 
3.- DAR TRASLADO de la demanda al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL durante un término de 30 días, conforme con 
lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, contabilizándose el mismo de acuerdo con lo 
determinado en el artículo 199 del mismo código, modificado por el art. 612 del CGP. 
 
4.- SUSPENDER el trámite del asunto judicial, reanudándose el mismo cuando culmine el 
término de traslado concedido previamente. 
 
5.- NOTIFICAR esta providencia a las demás partes del proceso, por inserción en estado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 
 

 Auto interlocutorio No. 061 
 
RADICADO:                     76001-33-40-021-2016-00185-00 
DEMANDANTE:      ROSALBA DE JESÚS RESTREPO CANO Y OTROS   
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS       
MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Santiago de Cali, 26 de enero de 2023  
 
 
 
OBEDÉZCASE   Y   CUMPLASE lo dispuesto por el H. TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, mediante sentencia de segunda instancia 

de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022), por la cual se revoca la 

sentencia No. 85 del 19 de junio de 2018 proferida por este Despacho y que accedió a las 

pretensiones de la demanda. Conforme con lo expuesto, por Secretaría se deberá 

LIQUIDAR la condena en costas impuesta a los demandantes en la sentencia de segunda 

instancia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 
    Auto interlocutorio No. 062 
 
PROCESO No.  76001-33-33-021-2018-00092-00  
DEMANDANTE:       ALBERTO MUÑOZ DUARTE 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LAB  
 
 
Santiago de Cali, 26 de enero de 2023  
 
 
Al haberse interpuesto el recurso de apelación, procedente contra la sentencia No. 115 del 
03 de agosto de 2022, y dado que la entidad demandada no manifestó animo conciliatorio 
que hubiera obligado a la realización de audiencia de conciliación de que trata el numeral 2° 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
Despacho: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- CONCEDER en efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN formulado por la parte 
demandada contra la sentencia No. 115 del 03 de agosto de 2022. 
 
2.- Ejecutoriado este auto, por Secretaría REMITIR el expediente al Honorable Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

 
 

A.I. No. 063 
 
RADICACIÓN:  76001-33-33-021-2022-00201-00 
DEMANDANTE:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES   
DEMANDANDO:  ALBA MERY GARCÍA MEDINA  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD)  
 
Santiago de Cali, 26 de enero de 2023  
 
En atención a que la parte demandante mediante memorial electrónico solicita el 
desistimiento de la demanda1, se correrá traslado a la contraparte, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 316 numeral 4 del C.G.P se,  
 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CÓRRER TRASLADO a la parte demandada por el término de tres (3) días 
para que se pronuncie sobre el desistimiento de las pretensiones presentado por el 
demandante, término que correrá conforme a lo previsto en la disposición mencionada.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

                

 

 

 

 

 
1 Archivo electrónico que integra el expediente digital, denominado: “0014. DESISTIMIENTO” 


